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coNvENro »p coNcpstóN DE FosA DE LA SECCIoN NUEVA LETRA A BAJo
NUMERO 2T CON 1 GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO

MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZGA]-LO, JALISCO.

EN ESTA CIUDAD DE YAHUALICA DE GONZAIEZ GALLO.,
JALISCO SIENDO I,AS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
nÍt za DE MAyo opl eño 2020 Dos MIL vEINTE CoMPARECEN A
CELEBRAR CON\,'EMO POR UNA PARTE EL MTRO. ALEJANDRO
MACTAS vEI,¿,SCo, MTRo. ERNESTo coNzÁLe,z MARTINEZ y L.c.p.
JosE ANToMo BECERRA sANCHEZ, coN EL cenÁctpn DE
PRESIDENTE MUMCIPAL, REGIDOR Y SÍNOICO MUNICIPAL Y
ENCARGADO DE HACIENDA MUMCIPAI DEL H. AYUNTAMIENTO
coNsTrrucroNAr DE yAHUALICA oo coNzÁr-¡z cALLo JALISco,
MAYORES DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA FINCA MARCADA CON EL
NúlunRo 28 DE LA oALLE DENoMINADa,IUÁnnz col,. EL cENTRo DE
ESTA LOCALIDAD. A QUIEN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA H.
AYUNTAMIENTO, Y POR I,A OTRA PARTE TA C. ARACELI BI]IZ
BECERRAMEXICANA, MAYOR DE EDAD CON DOMICILIO EN I,A FINCA
MARCADA coN EL NrrMERo sb EN cALLE HACTENDA on pnñuer,es
BARRIo EL cBTA EN ESTE MUNICIpIo DE yAHUALIca op coNzÁlnz
GALLO, JALISCO., A QUIEN EN LO SUCESM SE LES OONOl.tINenÁ
"EL ADQUIRENTE" Y TODOS CON CAPACIDAD LEGAI PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE MANIFESTARON CELEBRAR EL PRESENTE
CONTR¿,TO EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE I,AS SIGI.]IENTES
DECLARACToUTS y clÁusu,es:

DECLARACIONES:

I.. DECLARA EL H. A\'UNTAMIENTO:

I. Declara el H. Ayuntamiento que es una institución con patrimonio y
personalidad jurídica propia conforme el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con facultades y atribuciones
propias, así como con fundamento en el artículo l, 2, 88 fracción lI, 47 y 52 de
1a Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
tiene facultad para contratar y obligarse, celebrar convenios entre otros actos
contractuales.
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I.- DECI,ARA I,A C. ATACELI RUIZ BECERRA CADQUIRENTE):

1.- Declara Ia C. ARACELI RUIZ BECERRA "ADQUIRENTE" conocer el

inmueble materia del presente contrato, por Io que manifiestan su conformidad

con la celebración del mismo.

3.' El C. ARACELI RUIZ BECERRA que se identifrca con credencial de elector

expedida por eI Instituto Federal electoral con número 2869018238703 de

identificación

..DECLARAN LAS PARTES"

Ambas partes declaran que celebran eI presente convenio para
establecer las bases conforme a las cuales "EL H. AYUNTAMIENTO Y EL
ADQUIRENTE" se obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse
conforme las siguientesi

CLÁUSULAS:

PRIMERA.' El H. Ayuntamiento mediante el presente acto contractual da en
CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA LETRA A BAJO NUMERO
21 CON I GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE
YAHUAIICA DE GONZALEZ GAJ.LO, JALISCO a través de quien lo
representa.

SEGUNDA.' EL C. ARACELI RIIIZ BECERRA mediante el presente acto
contractual adquiere lote para uso perpetuidad y temporal donde se encuentra
UbiCAdA IA CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NI.IEVA LETRA A BAJO
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2.' Declara el H. AYUNTAMIENTO que tiene toda Ia facultad Iegal para

contratar y obligarse en el presente acto contractual y que no existe

impedimento alguno para la celebración del presente contrato de CONCESIÓN

DE FOSA DE I,A SECCION NUEVA LETRA A BAJO NUMERO 2T CON UNA

GA\'ETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO

I

\

/

(



NUMERO 21 CON 1 GA\'ETA PATA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO
MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO. JALISCO.

TERCERO.- EL C. ARACELI RIIIZ BECERRA se compromete a finiquitar la
canti d total de t9.782.50 diecinue ve mil setecie ntos ochenta v dos pesos
50/100 mo

DE FOSA DE LA SECCION NUEVA
GA'vaETA PARA 4 CUERPOS EN EL

neda nacional) por concepto de pago por la adquisición CONCESIóN
LETRA A BAJO NUMERO 2I CON I

CEMENTERIO MUNICIPAL DE
YAHUAIICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO., a la ñrma del presente
contrato.

cuARTA. - El H. Ayuntamiento desde este propio momento entrega Ia posesión
ñsica y material, libre de gravámenes del inmueble referido en ra cláusula
segunda del presente contrato a la parte compradora el c. AI.ACELI RUIZ
BECEBRA y este la recibe a su entera satisfacción.

QUINTA: La parte adquirente declara que es su voluntad asumir los gastos
que se originen por concepto de adquisición ooNCESIóN DE FosA DE LA
SECCION NUEVA LETRA A BAJO NUMERO 21 CON T GA!'ETA PARA 4
CIIERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE
GONZALEZ GALLO, JALISCO.
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sExrA.- Las partes manifiestan que en la cerebración del presente contrato no
existe dolo, error, lesión, mala fé, coacción, o la existencia de algún vicio en eI
consentimiento que en este acto otorgan que pudiese invalidar el presente
contrato.

SEPTIMA.' serán causas de rescisión del presente contrato, cuarquier acto que
realicen las partes en contravención a lo establecido en ras cláusulu. lr.u
preceden, así como los casos que señala la legislación civil en la materia.
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OCTAVA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las
partes se sujetan a Ias leyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de

Go¡zález Gallo, JaIisco.

Leído que fue el contenido del
consecuencias legales 1o ñrman ante
alcance del presente escrito ratiñca
constancia.

..EL A

MTRO. AL

presente contrato advertidos del alcance y
la presencia de los testigos de asistencia,
ndo su conformidad con el mismo como
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PRESIDENTE MUNIC conz¡é
G\.

"ADQUIRENTE"

.4tace/, tluiz I.
C. ARACEIJ RTIIZ BECERRA

Nota: La presente hoja pertenece al contrato realizado entre el presidente Municipal, Regidor
y sindico y Encargado de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento constitucional de
Yahualica de González Gallo, Jalisco y et c. ARACELI Rrrlz BECERRA como adquirente
dE CONCESIÓN DE FOSA DE I,A SECCION NUEVA LETRA A BAJO NUMERO 21 CON
I GA\'ETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUAIICA DE
GONZALEZ GAI,LO, JALISCO.
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Yahualica de González Gallo, Jalisco a 26 de mayo de 2020
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